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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INS TIT UT O ESPAÑOL DE MONE

DA E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 
 6  de m ayo de 1946, de acuerdo con las 

d isposiciones vigentes

Francos ................................
Libras .................................
Dólares ....... . . . . . ................
Liras ....................................
Francos suizos .................

1 Reichsmark ........................
Francos beigas .................
Florines ...............................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

COMPRA v e n t a

9<»5
44.00
10,95

■ / 10,95
253,00

23,00*
4 ,10

■ 43*5°
2,60
2,62

2*295 
• 35«70

0.35
45.ÜO
I 1 , 22  

I I , 2 2

259*35

25,60
4 , 2 0

44,60
2,60
2,68

2.35 
• 36,60

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N CI A

Rectificación

Por error material figura como de la 
Delegación de Hacienda de Valencia el 
anuncio referan-te a nueva industria de 
don J o s é  Ximénez Cherbury, publica
do en la página 1.192 del B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESPAD O  correspondien
te al día de ayer, debiendo entenderse 
que corresponde a la Delegación de In
dustria de Valencia.

DI ST R I T O  MINE RO  DE A L M E R IA

Don Manuel Araoz Ceballos, Ingeniero 
• Je fe  accidental G e l Disfrito Minero de 

Almería.
Hago saber: Oue por don Pedro Jo r

dán CLtrcía se ha solicitado permiso de 
investigación denominado «Marujita», 
número í -45, de mineral de cobre, sito 

en el. término municipal de Vélez Ru
bio, habiéndose publicado ]a designación 
del mismo en el ((Boletín Oficial de la 
Provincia de Almería», de fecha 26 je  
febrero de 1946.

Ló que se publica en este periódico 
oficial para que si alguna persona tiene 
que oponerse, k> verifique, en el térmi
no de treinta día9, por escrito presenta
do en esta Jefatura de Minas.

Almería, 6 de abril de 194Ó.— El . In
geniero Je fe , M. Araoz. )

540— o .

D I S T R I T O  M IN ER O  DE SALAMAN
CA, ZAMORA,  AVILA Y  VA L L A

DOLID

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero,
Hace saber: Se ha declarado definiti

vamente admitida la solicitud de permi

so de investigación nombrado «Zenit», 
expediente número L247, en 80 perte^ 
nencias de minerales de estaño y wol- 
fram, sita en el término municipal de 
Miranda del Castañar, incoado a nom
bre de don Jesús Chamorro Piñeird, y 
cuya designación apareció inserta en el 
número 54 del .((Boletín Oficial» de esta 
provincia, correspondiente al día 17 del 
corriente mes de abril.

•Lo que se hace público a fin de que 
cuántos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, en el 
plazo de treinta días naturales, de con
formidad con lo establecido *en el ar
tículo. 12 de la nueva Ley de Minas de 
1944.

Salamanca, 26 de abril de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Víctor Manuel Gómez 
Izquierdo.

2.044—O.

D IS TR IT O  MINER O DE SALAMAN
CA, ZAMORA,  AVILA Y  V A L L A

DOLID
El Ingeniero Jefe  de este Distrito Mi

nero,
Hace saber: Se ha declarado definiti

vamente admitida la solicitud, de permi
so de investigación nombrado ((Amplia
ción a España», expediente núm. I-170, 
de 35 pertenencias de mineral de estaño, 
en término municipal de Bermellar, y 
que fue incoado a nombre de,don Jesús 
Gómez Holgado, cuya designación apa
reció inserta en e] número del «Bolétín 
Oficial»-de esta provincia correspondien
te al día 11 de abril de 1946.

Lo que se publica a fin de que cuan
tos se consideren perjudicados por el 
permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones en instancia di
rigida a e sta . Jefatura de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con |o establecido en el ar
tículo 12 de la -nuevja 'Lev de Minas, de 
19 de julio de 1944.

Salamanca, 20 de abril de 1946.—-El 
Ingeniero Jefe, Víctor Manuel Gómez 
Izquierdo.

2.043—O.

DI ST R I T O  MINERO  DE SALAMAN
CA, ZAMORA,  AVILA Y  VA

LLA DO LID
Ei] Ingeniero.Jefe de est Distrito Minero 

Hace saber : Se ha/ declarado definiti
vamente admitida la solicitud de permi
so de investigación nombrado ((Filome
na», expediente número 1-222* de 32 per
tenencias de estaño, sita en término 
municipal de .Salvatierra de. Tormos, in
coado a nombre de don Rogelio Fraile 
Sánchez, y cuya designación apareció 
inserta en el número del «Boletín Ofi
cial)) de esta provincia correspondiente al 
día 9 de abril actual.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el .-ar
tículo 12 de la nueva Ley de Minas, de 
19 de julio de 1944.

Salamanca, 12 de abril de 1946.— El 
Ingeniero- Jefe, Víctor M. Gómez Iz
quierdo. 1 

1.995. - 0 .

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE  
CUEN CA

An u n c i o

En cumplimiento de 10 acordado por 
la Comisión Gestora se anuncia concur
so-subasta, por término de veinte días na
turales,'contados, a partir del seguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
para las obras de construcción de Feria 
Exposición Provinciail de Ganados y Pa
rada de Reproductores Equipos, por un 
presupuesto de 327.758,99 pesetas y 
260.958,34 pt/setas, respectivamente, ha- , 
cien do un total, entre ambas obras, de 
588.717,33 pesetas.

E l plazo de presentación de pliegos 
empezará al siguiente de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  y terminará el 
anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación. Los pliegos se presentarán 
en los días y horas hábiles de oficina 
en la Secretaría de la Corporación. La9 
proposiciones* se formularán en papel 
timbrado, clase sexta (4,50), y timbre 
provincial de igual cantidad.

L a  fianza provisional será de 11.774,34 
p e^tas y la definitiva de 23.548,68 pe
setas. En caso de exceso de baja se apli
cará lo dispuesto en la L ey de ,17 de qo- 

. tubre de 1940. El licitador que, consti
tuido el Depósito, no formulare propo
sición o estuviere incompleta,, se enten
derá que renuncia a favor de la Benefi
cencia Provincial.

L a  apertura de pliegos tendrá lugar; 
al siguiente día hábil de quedar cerrado 
el plazo de admisión, en el sa16n- de 
actos de la Corporación ante el ilustrísimo 
señor Presidente, un Vocal dé la Comisión 
Gestora, el Secretario de la. Corpora
ción, con asistencia del Sr. Notario.

El proyecto, presupuesto y demás do
cumentos relativos a estas obras esta
rán de manifiesto, en los días y horas 
hábiles de oficina, en el Negociado se
gundo de* la Corporación.

E l plazo de ejecución para la Parada 
es de doce meses ; el cerramiento de to
da la parte que comprende la Parada 
deberá quedar terminado el 31 de agos
to próximo.

La Feria Exposición de Ganados de
berá estar totalmente terminada y en
tregada el 31 de agosto próximo.

La Mesa adjudicará [provisionalmen
te la ebra a la proposición más venta
josa o a la que en menor plazo se com
prometa . a realizarlas dentro del señ ai
jada en la condición anterior.

En igualdad de condiciones, se resol
verá por pujas a U llana. ^

Se impondrá una multa' de cien pe
setas por cada día que pase después de 
terminado el plazo de ejecución sin que 
ésta fuera entregada.

El anuncio íntegro, por el que ha 
de regirse el concurso-subasta, será pu
blicado en el «Boletín Oficial» de ia  
provincia.

Cuenca, 24 de abril de 1946'.—El Pre
sidente, Manuel Lledó.

Modelo de proposición

Don .'.......... ,vecino de ............ , provin
cia de ............  s*egón cédula personal
número ....... con residencia en .
enterado del anuncio -publicado en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  

, del día .......  y de las condiciones y re-
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quisitos que se exigen para la ad jud ica- 
ción d e  la s  obras de construcción de 
las instalaciones necesarias para la Fe
ria  Exposición Provincial de G anados y 
P arad a de Reproductores E qu inos, en la 
c iu d a d , de C u e n c a ; se com prom ete a 
tom ar a su cargo  la ejecución de las 
m ism as, con sujección a los expresados 
requisitps y condiciones, por la cantidad
de ............ y  un plazo de ejecución de
las obras de ............ meses.

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros' de cad a oficio y ca- 

 tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de v trabajo y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a ios 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

763- 0 .________

AYUNTAMIENTO DE MOJADOS 
(VALLADOLID)

Acordada por este Ayuntam iento la 
Construcción de diez viviendas, d istri
buidas en varios grupos, con sus tapias 
jde cierre, según el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Ju lio  González 

M artín , acogiéndose al R eglam ento de 
V iviendas Protegidas del Instituto N a

tional de la ViVienda.
Se  hace saber: Que durante tre¡nta 

d ías  naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en este Ayunta
m iento, durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al con
cu rso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 230.710,65 pesetas, debiendo 
quedar term inadas las  obras en un plazo 
de ocho meses, a partir del día de su 
comienzo, y  siendo la  fianza provisional 
para  poder concurrir a  la subasta de 
4.894,95 p esetas, que se depositará en 
la  D elegación de H acienda, Sucursal de 
la C a ia  General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacionab dé la 
V ivienda, en m etálico o en valores del 
E stad o :

E l proyecto completo estará  de m ani
fiesto en el citado Ayuntam iento de Mo
jad os y  en V alladolid , eñ las oficinas 
de la D elegación Com arcal del Institu
to N acional de la V ivienda (López G ó
mez, 18, 3 .0) en los días y horas hábiles 
de oficina.

C ad a  proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y  económ icas, cédula personal, y 
el resgu ardo  de haber constituido la 
fianza provisional, y  el otro sobre conte
niendo las proposiciones económ icas.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará  en la N otaría de turno de V alla- 
dolid al d ía sigu iente de quedar cerra
do el plazo de adm isión de pliegos.

E l contrato de la obra estará  exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y  timbres correspondientes (Lev de 19, 
d e  abrij de 1939). A sim ism o,-el im pues
to de pagos al E stad o  en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

E n  lo no p revisto  especialm ente en 
esta anuncio y  en él pliego de Condi
ciones correspondióm e, serán de aplica- 
éión a esta  subasta la s  prescripciones 
del artículo del R eglam ento de C on

tratación de O bras y Servicios M unici
pales, de 2 de julio de 1924.

M ojados, 28 de m arzo de 1946.—El 
Alcalde, C laudio M onjas.

2.075-O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

Concurso

Con arreglo a las bases que obran en 
las Oficinas de Secretaría (Negociado de 
Personal) de este Exorno. Ayuntam ien
to, se proveerán en propiedad, mediante 
concurso, y con arreglo a lo que deter- 
mina la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden com plem entaria de 30 de octubre 
del mismo año, las siguientes plazas va
cantes asignadas a los turnos que se ex
presan.

L os aspirantes dirigirán solicitudes al 
Exc-mo. Ayuntam iento, reintegradas con 
arreglo a la vigente L ev  del Tim bre, así 
como de un sello municipal de esta C or
poración, de dos pesetas, presentándolas 
en esta Secretaría en el plazo de un mes 
natural, a contar del día siguiente al 
de la inserción del anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y en 
las horas de diez a trece de cualquier día 
laborable.

A) Turno de Caballeros Mutilados de 
G uerra por la Patria :

U na plaza de Peón de O bras, con el 
haber anual de 3.350 pesetas.

U na plaza de Vigilante de Arbitrios, 
con 3.500 pesetas.

Dos plazas de Barrenderos, con pese
tas 3.750.

Una plaza de Peón de Jardines, con
3.500 pesetas.

Una plaza de M anguero, con 3.750 
pesetas.

U na plaza de Auxiliar de M anguero, 
con 3,250 pesetas.

Un-a plaza de Enterrador, con 3.750 
pesetas.

B) Turno de Oficiales Provisionales 
y de Complemento :

No se asignan vacantes por haber pa
sado a engrosar los restantes turnos del 
concurso dada la calidad de las m ism as.

C) Turno de ex Com batientes que
hayan alcanzado, por lo menos, la -Me- 
dalla de la Cam paña o reúnan las con
diciones que para ello se precisan

U na plaza de Vigilante de Arbitrios, 
con 3.500 pesetas.

Dos plazas de Peones de Obras,' con
3.350 pesetas.

Dos plazas de (Barrenderos, con 3.750 
pesetas.

Una plaza de Forjador de Fontane
ría,. con 4.250 pesetas.

U na plaza de Peón de Jardines, con
3.500 pesetas.

D) -Turno de ex Cautivos por la C a u 
sa Nacional que hayan luchado con áas 
arm as por fla Patria  o sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante, 
más de tres meses, siempre que acre
diten Su prdbada adhesió» al Movimiem 
to desde su iniciación y 6u léaltad al 
mismo - durante efl cautiverio :

U na plaza de Peón de O bras, con 
3-35o pesetas.

U na plaza de Vigilajnte dé Arbitrios,
con 3.500 pesetas.

Dos plazas de Barrenderos, con 3.750 
pesetas.

E) Turno de huérfanos y otras per
sonas dependientes económicamente de 
las víctim as nacionales de la guerra y 
de los asesinados por los rojos :

Una plaza d e Encargda de Urinarios, 
con 2.000 pesetas.

Una plaza de Criada de 4 a 'G ota de 
Leche, con 1.825 pesetas.

Dos plazas de Barrenderos, con 3.750 . 
pesetas.

 F) Turno libre o no • restringido :
Una plaza de Encargada de U rinarios, 

con 2.000 pesetas.
U na plaza de Portera de Escuelas, con 

1.750 pesetas.
Una plaza de Peón de Obras, con

3.350 pesetas.
Una plaza de Encargada Limpieza 

de Abastos, con 1.750 pesetas.
U na plaza de V igilante de Arbitrios, 

con 3.500 pesetas.
Dos plazas de Barrenderos, con 3.750 

pesetas.
L as condiciones generales para optar 

a estas plazas serán las siguientes :
a) Ser español.
b) Tener más de veintitrés años y 

no haber cumplido los treinta y cinco.
c), Carecer de antecedentes penales y 

acreditar ser de intachable conducta mo
ral, no habiendo sido procesado por de
litos comunes ni políticos por actuacio
nes contrarias al Glorioso Alzamiento 
Nacional.

d) Ser físicam ente apto para el des
empeño del cargo.

e) Acreditar una perfecta adhesión al 
Mmfimiento Nacional.

Logroño, 23 de abril de 1946.— El Al- . 
caldé (ilegible).

773- 0 - ____________

ALCALDIA DE TOLEDO
Anuncio

En virtud de acuerdos firm es de este 
Ayuntam iento y habiéndose cum plido 
con lo dispuesto, en el artícu lo  26 del 
R eglam ento  para la contratación de 
obras y servicios a cargo  de las enti
dades m unicipales de 2 de julio de 1^24, 
sin que se h aya  presentado* reclam a
ción a lgu na, se anuncia al público defi
nitivam ente el concurso re lativo  a la 
contratación de las obrás de «E xcava
ción y terraplenado en z a n ja s ,*a s í com o 
el sum inistro y colocación de tubería 
de la arierre iprincipal, desde el depó
sito del C erro de los Palos al de S a n  
Rom án, con arreglo  al proyecto núm e
ro 1 de «R eform a y m ejora de la  d is
tribución entre los depósitos y barrios 
extrem os de la ciudad de Toledo», re
dactado por el ingeniero don Angel Or- 
tiz y el Arquitecto m unicipal don F la- 
viano R ey de V iñas, * cuyo9 planos, 
presupuesto y p liego de condiciones se 
hadan de m anifiesto en el .Negociado de 
O bras y A gu as de está Secretaría  mu
nicipal' todos los d ías  hábiles h asta el 
anterior a la/celebración  del concurso, 
en las horas de diez a trece.

E l tipo de p esetas que sirve de base 
a este  concurso asciende a un millón 
seiscientas treinta y un mil ciento ochen
ta con veintidós céntimos.

E l plazo de ejecución de las obras 
a que" este concurso se refiere es el de 
cinco m eses.
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El concurso se verificará en la Casa 

Consistorial, salón bajo de este Ayun
tamiento, el día en que hayan trans»- 
currido veinte hábiles, a ^contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO o al siguiente si re
sultase festivo, y a las doce de la ma
ñana precisamente.

Los pliegos de proposición, fórmula- 
dos  ̂ con arreglo al modelo que abajo 
se inserta, se presentarán en papel re
integrado con timbre del Estado de 4,50 
pesetas y con sello municipal de 0,50 
pesetas, siendo desechada, sin más trá
mite, la proposición qúe, a-1 abrirla, 
aparezca deficientemente reintegrada.

Para la celebración del concurso se 
tendrá en cuenta 3a9 condiciones de la 
1.a a lia 1 1 .a del articuló 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924 antes ci
tado.

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso será de ochenta y un 
mil quinientas cincuenta y nueve pese
tas con un céntimo, cantidad a que se 
eleva el cinco por ciento, del tipo de 
concurso, y la definitiva, se elevará al 
diez por ciento del importe total en' 
que el concurso fiñique.

Él Ayuntamiento se reserva el* dere
cho de desechar todas y cada>»una de 
las proposiciones presentadas, o elegir, 
de entre todas, la que estime más ven
tajosa para los intereses municipales 
aun cuando no fuera la de mayor cuan
tía, sin que por ello Ho9 demás lid ia
dores tengan derecho a  reclamación ál- 
guna.

El Letrado Consistorial don Mariano 
Diez Plaza será el encargado dq bas- 
tantear los poderes presentados por loa 
lidiadores.

Serán de acuenta del concursante ad
judicatario todos los gastos de Notario, 
derechos reales, anuncios, contribucio
nes, impuestos del .Estado, Provincia o 
Municipio, así como todos cuantos se 
hayan originado o puedan originarse 
con motivo de 3a confección de este ex
pediente.

Toledo, 30 de abril de 1946.—IE1 Al
calde (ilegible).-

M odelé de proposición

Para optar a la contratación de las 
obras sacadas a concurso por él excelen
tísimo Ayuntamiento de Toledo, y que se 
refieren a lia excavación terraplenado en 
zanjas, así como la colocación y suminis
tro previo de tuberías de la arteria prin
cipal desde el depósito del Cerro de I09 
Pados al de San Román, con arreglo al 
proyecto número 1 de «Reforma y distri-, 
bución entre los depósitos y barrios ex
tremos de la. ciudad de Toledo».

Don .i. (nombre y  apellidos), domici
liado en ..., calle ..., número .. ., . en 
nombre1 propio o en concepto de apo
derado de don ... (nombre|V apellidos), 
enterado del anuncio publicado, así co
mo del correspondiente pliego dé con
diciones,’ planos y, presupuestos que in
tegran .el proyecto formulado por los 
señores Ingeniero don Angel Ortiz y 
Arquitecto municipal don Flaviano Rey 
de Viñas, para las obras de excavación 
y terraplenado en zanjas, así como su
ministro y colocación de tubería de la 
arteria principal, desde el depósito del 
Cerro de los Palos al de San ¡Rftmán,

con arreglo al proyecto número 1 de 
«Reforma y distribución entlé los de
pósitos y barrios extremos dé la ciudad 
de Toledo», se compromete a llevar a 
cabo la ejecución dé todas'las tobras al 
efecto necesarias y al cumplimiento de 
todas las obligaciones establecidas en 
el citado pliego de condiciones, por. la 
cantidad de ... pesetas (en letra).

Declara el licitador que las remune- ‘ 
raciones mínimas ‘que percibirán los 
obreros por jornada legal de trabajo, 
según oficio y categoría, serán las si
guientes ...

Asimismo Ha remuneración mínima 
por . horas extraordinarias que se utili
ce dentro de los límites legales serán 
de ...

(Fecha y firma <3cl proponente.)

784-0.. ,___________  ' * ,

ALCALDIA DE MANZANARES
Edicto

El Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de acuer

do de este Ayuntamiento se sacan a su
basta las obras de modificación del pi
so de las aceras y paseos laterales de 
la avenida de Calvo Sotelo, de esta ciu
dad, por losetas de cemento. ,

E l tipo a  que salé la subasta es dé 
doscientas treinta y seis mil diéz pese
tas con treinta céntimos (236.010,30))'. 
Siendo la fianza provisional para poder 
tomar parte en la- misma el cinco por 
ciento del tipo en que sale, y la defini
tiva del. diez por ciento del tipo en que 
se rematé. ■ . ,

L a  -subasta tendrá lugar el día 17 de 
mayo próxijmo, y hora de las doce, en 
esta Casa Capitular. El sistema es de 
proposiciones esoritas bajo -sobre cerra
do y*com sujeción al reglamento de Con-' 
tratación municipal, las que se presen
tarán hasta el día 16 de mayo en la 
Secretaría {municipal.

E l pliego de condicionas económicas 
y el de condiciones fa-cultativas se en
cuentra^ expuestos» al público en la 
Secretaria municipal, todos los días la
borables y horas de oficina, para que 

, sean examinados por los interesados.
Manzanares,, 25 de abril de 1946.—El 

Alcalde actal., Daniel Maeso*.
7,72-0.

. ------- -— — — -r—   ---------------
JUZGADO DE INSTRUCCION 

DECANO DE BARCELONA
Devolución de fianza

Edicto
' En virtud -de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia, Decano 
de los de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en expediente que 
instruye sobre devolución de la fianza 
prestada por el Registrador de la Pro
piedad, actualmente jubilado, don José. 
García Castellanos, se expid^ éste pri
mer edicfo, por el que se anuncia so
licitud de devolución de dicha fianza^ a 
a  fin de que todos aquellos que tuvieren 
jalguna acción qué deducir contra el 
mencionado Registrador, por actos rea
lizados en el ejercicio de su .cargo, Ja 
formulen dentro dél plazo de tres m eses; 
bajo apercibimiento de que, de 00 veri
ficarlo les parará el perjuicio a que en 
¡derecho haya lugar, y se hace presente, ;

en virtud de lo dispuesto por el Regla* 
mentó para la ejecución de la Ley Hia 
potecaria, que el repetido señor. Regis
trador ha servido Hos Registros de BanJ 
de, Medinaceli, Casas Ibáñez, San Mar-, 
tín de' Valdeiglesias, Montánchez, Es
calona, Guadalajara, Toledo, Manzana
res, Alcázar de San Juan y Barcelona, 
(Oriente).

Barcelona, 26 dé abril de 1946.—E l 
Secretario, por don Bienvenido Pascó, 
Antonio Burés, Óf.

675-O/ '

CAJA NACIONAL QE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 22 de diciembre* 
de 1945, falleció en Pon ferrad a (iLeónV 
el obrero Amadeo Dorrio Vázquez, dé 
veintiocho años. de edad, natural dó 
Puebla' de Brollón (Lugo), hijo de Ca
milo y de Rosalía, domiciliado en la» 
calle de Eladia Vallina,. Ponferrada 
(León), que trabajaba al servicio de 'la  
REN|FE. *

En cumplimiento* de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento .de 31 
enero de 1933, los que se crean coñ 
derecho a percibir la indemnización* co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentO'S que lo acredi
ten,' a Ja Caja Nacional de Seguro do 
Accidentes ’ del trabajo , Sagas!a, 6, 
Madrid.

Madrid, 24 de abril de 1946-—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

■  ̂ ■■; ■■■■ ■ ■■ ,

CAJA NACÍONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Po.r consecuencia de accidente de 
trabajo, Ocurrido el día 29 de abril dé 
1943, falleció en Valencia eP obrero An- 
tonio Porta Dalmáu, de treinta y un 
año>s de edad, natural de Valencia, hijo- 
de.Alfredo y de Pilar, domiciliado en 
la calle de Jesús, número 18, Valen
cia, que trabajaba al servicio deí Minis
terio del Ejército.

En cumplimiento de lt> dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
eneré de 1933, los que se* crean con 
derecho* a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando -los documentos que lo aoredi- j 
ten, a la Caja' Nacional de Seguro, de 
Accidentes del Trabajo1 Sagasta, 6,

' Madrid.
Madrid, -24 de abril dé 1946.—El Di

rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra-r 
bajo, ocurrido^l día 19 de septiembre 
de 1945, fa llero , en Huelva,. el obrero' 
Antonio Juan Viera, de diecisiete años • 
de edad, natural de Zalamea la Real 
(Huelva), hijo de Francisco y ’ de Isa
bel, domiciliado en Un aun uno, núme
ro 26, El Campillo (Huelva), que traba
jaba al servicio de Compañía des Ríotin- 
to, Limitada.

lEn cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 dé 
ehero d^ 1933, los que se crean con de- . 
recho a. percibir la indemnización co~ 
r respondiente, pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, •

1 •; r



Anexo único.—Página 1200 6 mayo 1946 B. O. del E. Num. 126

a  la  C a ja  N acional de Segu ro  de  Acci
den tes del T rab a jo , S a gasta,, núm . 6 , 
'Madrid.

M adrid , 27 de abril de T946.—-El D i
rector, Isaa c  G alcerán V aldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ARAGONES D E C R E D IT O  

Zaragoza

H-abiendo su frido extrav ío  el re sg u ar
do de depósito de valores núm ero 
2 .469, de ¡pesetas no-minales 4 .000, com 
prensivo de  ocho C éd u las del B an co  de 
C réd ito  'Local de  ¡E spañ a 4 (por 100, 
em isión  1939/ J940, con lotes, a favor 
de don Fu lgencio  C ortés o doña R a
m on a A m orivieta N ad al, expedido por : 
e s ta  C en tral, se  h-ace sabes» p a ra  qu e 
la p erso n a  q u e .s e  crea con derecho a

reclam ación  se  p resen te  en n u e stra s  
o f ic in a s *  (C oso , 67). -

T ran sc u rr id o s  tre in ta d ía s  a  p a rtir  
de. la publicación de- e s te  an un cio , se  j 
procederá -a la anulación  del referido  j 
re sg u ard o , exped ién dose otro  nuevo, - 
quedan do el B an co  exen to  de toda re.s- ¡ 
ponsabilidnd. j

Z arago za , 26 de abril de  1946.— El | 
Secre tario  del C on se jo  d e  A d m in istra
ción, N icanor P ard o  'Lanuza.

2 .077-P. ,

T E JID O S  E H ILA D O S D E ESTAM
B R E , S. A.**(T. H. E. S. A.) |

Béjar j

En -cumplimiento de lo acordado en la j 
Ju n ta  general! o rd in aria , y previo cum - \ 

plim iento de las disposiciones vigentes 
a  esto s efectos, desde el día 6 del corríen- . 
te se  h ará  efectivo el dividendo corres
pondiente al ejercicio  de 1945, a  razón 
de treinta p e se ta s por acción, libre de j 
im puestos, contra en trega del cupón nú- ¡ 
m ero 10.. I

E l pago  se efectuará por los E stab le
cim ientos de C réd ito  siguientes : En Bé- 
ja r , G arc ía  y  C ascón , S . A. ; en ¿Madrid, 
B an co  ¿Mercantil e Industrial y B anco 
de B ilbao, y en S a lam an ca , B an co  de 
B ilbao, • '
’ B é jar , 1 de m ayo de 1946.— El Presi

dente del ' C oh sejo  de A dm inistración , 
Lean dro  G ascón  Pablos.

2.0S6-P y 2.a 6-5-1946

R O D R IG U E Z  H ERM ANO S, S. A.

El C on sejo  de Adm inistración de e s ta  
Sociedad , en sesión del 26 del p asado , 
acordó convocar a «los señores accion istas 
a  la  Ju n ta  general extrao rd in aria , qu e  
se  celebrará el día 27 del corriente, a  las 
cinco de la tarde, en su  dom icilio social : * 
C arrera de San  Jerón im o, 32, con el s i
guiente orden del d ía :

Aum ento de cap ital social.
M odificación d e - E statu to s.
M adrid, 1 d e  m ayo de T946.—fel Pre

siden-te del C on se jo , Pedro G ancedo R o 
dríguez.

2 . 102-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Segundo sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 1.° de enero de 1946, por la suma de pesetas

once millones dosoi entas cincuenta mil
Tercer sorteo para la amortizaotón de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1.° de octubre de 1945, por la suma de pesetas

> diez millones doscientas cincuenta mil

D ebiendo acom odarse la am ortización  a lotes cab ales, ^corresponde am ortizar la s  r e fe n d a 9 su m a s en este  trim estre , qu e
vencerá el i . °  de ju lio  próxim o, com o se  in d ica en lo s re sp e c tiv o s  cu ad ros s ig u ie n te s :

Emisión de 1.° de enero de 1946 al 3,50 por 100

SE R IE S
BO LA S

en c a n ta ra d a s
\

T IT U LO S
qu e

represen tan

\

CAPITAL

P esetas
n om in ales

1

BO LA S *  
qu e h an  

de ex traerse

T IT U L O S 
. Que 

re p re se n ta n .

C APITA L 
q u é  se 

am o rtiza

P esetaá

A PAGAR 
por 

in tereses

P esetas

TO TAL . 
in tereses

yam ortización  

' P ese tas

* X A  
B  
C 
D  
E  
F

3.753
3.992
2.990
5.350
3.473
1.460

21.018

l-.876.500 
399.200 , 
299.000 
53.500 
34.730 
14.600

2.677.530

938.250.000
998.000.000 

1.495.000.000
668.750.000
868.250.000
730.000.000

6.698.250.000

7
8 . 
6

10
7
3

41

3.600 
800 
600 
100 
70 

• 30\

5.100

1.750.000 
2.000.000 
3.000.000
1.256.000
1.750.000
1.500.000

11.250.000

8.209.687.50
8.732.500 

13.081.250
5.861.562.50
7.597.187.50
6.387.500 •

49.859.687.50

9.959.087.50 
10.732.500 
16.081.250

7.101.562.50
9.347.187.50 
7.887Í500

61.109.687,50

Emisión de 1.° dé optubro de 1945 al á  por 100

A
B
C
D
E
F

2.944 . 
3.382 

' 9.496
3.958
3.958 
1.496

25.23#>

1.472.000
338.200
474.800

39.580
39.580 
14.960

2.3719.120

736.000.000
845.500.000 

2,374.000.000 *
4'94.‘fó0.000
989.500.000
748.000.000

6.187.750.000

5 1
6 

16 
16

7
•2

42

í 2.500 
600 
800 
60 
70 
20

4050

L250.000
1.500.000
4.000.000 

750.000
1.750.000
1.000.000

rt.250.000

7.360.000
8.455.000 

23.740.000 .
4.947.500
9.895.000
7.480.000

61,877.500

<
8.610.000
9.955.000 .

1 27.740.000
5.897.500

11.645.000
8.480.000

. 72.127.500

f ' a ■

Por cad a  serie  -se h ará  un sorteó independíente y se verificará con arreg lo  a  la s  d ispo sic io n es conten idas en l a , R éal 
•'Orden fech a 50 de ju n io  de 1917 v  D ecreto  de 7 de ju lio  de 1944. f

L o s  sorteos tendrán, lugar, públicam ente en é ste  B an co , el d ía  i . °  de jun io  próxim o, a  la s  c]iez y m edia en pu n to  de la 
m añ an a, y los p re sid irá  e] G obern ador o un Sub go bern ador, a s is t ie n d o  ad em ás p n a  C om isión  oficial, el Secretario  y el In
terventor. • 1

S e  anunciarán  en los periód ico s oficiales los núm erds d e  lo s títu los a q u e  h aya correspondido la am ortización , y qu ed arán  
¿x p u e sta s  a l  público, p ara  su com probación , la s  b olas de  cada serie que hayan sido ex tra íd as  en  los expresad o s sorteos.

u\Iadrid, i .o .d e m a iy o  de 194,6 .— E l Secretario , A lberto- de A lcocer. *

6S0-P •



B. O. del E .— Núm. 126 6 mayo 1946 Anexo único.— Página 1201
COMPAÑIA ESPAÑOLA D E  SE GU 
ROS DE C R E D I T O  Y  CAUCION.  

S. A.

P o r  a c u e r d o  del  C o n s e j o  d e  A d m i n i s 
t r a c ió n  d e  esta> C o m p a ñ í a ,  y  d e  c o n f o r 
m i d a d  c o n  lo d e p u e s t o  en  el a r t í c u l o  17 
d e  sus  E s t a t u t o s ,  se  c o n v o c a  a  J u n t a  g e 
n e ra l  o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s ,  q u e  t e n 
d r á  l u g a r  e l  lu n e s  día  20 cfél c o r r ie n te  
m e s  d e  m a y o ,  a  las seis  d e  la  tar de ,  y  
e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o r i a  m e d i a  h o r a  
d e s p u é s ,  e n . e l  d o m ic i l io  so c ia l ,  F e r n á n -  
í l o r ,  2, p r im e r o ,  c o n  s u je c ió n  al  s i g u i e n 
te o rd e n  del d ía  :

E x a m e n  y  a p r o b a c i ó n  de  la  M e m o r i a ,  
B a l a n c e  y  C u e n t a \ l e  P é r d i d a s  y  G a n a n 
c i a s  d e l  e je r c ic io  s o c ia l  de  1945.

R u e g o s  y  p r e g u n t a s .
M a d r id ,  1 de m a v q  d e  1946.— El Pre«- 

s id e n te  del C o n s e j o  de  A d m i n i s tr a c i ó n ,  
M á x i m o  T ^ m á s  d e  A llen d e.

2.093-P._______________

ALMACENES LA CASA DE TODOS,  
S. A.

S e  c o n v o c a  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  
d e  a c c io n is t a s ,  p a r a  e l  «día 14 d e  m a y o  
p r ó xim o , '  a  las d o c e  de la  m a ñ a n a ,  en 
s u  d o m ic i l io  so c ia l ,  al o b je to  de  e x a m i n a r  
y  a p r o b a r ,  si p r o c e d e ,  l a  M e m o r i a  y  B a 
l a n c e  c o r r e s p o n d i e n t e  a'l e je r c ic io  d e  1945 
y  d e m á s  e f e c t o s  q u e  e s t a b l e c e n  lo s  E s 
t a t u t o s  s o c ia le s  e n  su  a r t í c u l o  j o .

M a d r id ,  2 4  de  abril  d e  1946— t i l  P?e- 
s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s tr a c i ó n ,  
F r a n c i s c o  F e r n á n d e z  P r e s a .

2.0S4-P.

SOCIEDA D ESPAÑOLA M AQ UIN A
RIA MARE LL l 

Madrid

S e  c o n v o c a  a  -los a c c io n is t a s  a  la  J u n t a  
g e n e r a l  o r d i n a r i a  q u e  se  c e l e b r a r á  el  d ía  
28 de  m a y o ,  a  lias c u a t r o  d e  la  tar d e ,  e n  
e l  d o m ic i l io  so c ia l ,  c a l le  de P r im ,  n ú m e 
r o  5, (bajo, k lerechn ,  ¡para t r a ta r  d e  la s  
c u e n t a s  d e  1945 y  e lecc ió n  d e  C o n s e 
je r o s .

M a d r i d ,  29 d e  a b r i l  d e  1946.— E l  C o n 
s e j o  de  A d m i n i s t r a c i ó n .

2 .08 1-P .  

MAQUINAS DE C O N T A B I L ID A D ,  
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a ,  c o n  a r r e g l o  a  los E s t a t u t o s  
S o c i a l e s /  J u n t a  g e n e r a l  de. a c c io n is ta s ,  
o r d i n a r i a ,  p a r a  di d ía  24 d e l  c o r r i e n t e  m es ,  
a  las  c i n c o  y m e d i a  de  l a  t a r d e ,  en Su do_ 
m i c i l i o  so c ia l ,  a v e n i d a  d e  C a l v o  S o te lo p ifc ,  
M a d r i d ,  con  el s i g u i e n t e  o r d e n  , del d í a  :

i . °  A p r o b a c ió n  d e  b a l a n c e s  y c u e n t a s  
c o r r e s p o n d i e n t e s  al e je r c ic io  d e  194^.

2.0 Ruegos y, preguntas.
M a d r i d ,  1 d e  m a y o  d e  1946.— Eli C o n 

s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

2 .1 0 7 -P .

FINANCIERA FIERRO,  S. A.

P o r  el p r e s e n t e  se  c o n v o c a  a los  s e ñ o 
r e s  a c c i o n i s t a s  d e  e s t a '  S o c i e d a d  a  la  
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  q u e  h a  de  c e le 
b r a r s e  el d í a  27 d e  m a y o  p r ó x i m o ,  a  la s  
d o c e  h o r a s ,  e n  el d o m ic i l io  socia l, . A v e 
n i d a ' d e  C a l v o  S o t e l o ,  n ú m .  6.

S e  r e c u e r d a  a  lo s  i n t e r e s a d o s ' e l  c o n -  
t e n i d b . d e l  a r t í c u l o  i x . d e  lo s  E s t a t u t o s

S o c i a l e s  s o b r e  p o s e s ió n  de  a c c io n e s  d e  
l a  C o m p a ñ í a  y  la 1 n e c e s id a d  d e  e n t r e g a r  
eft l a  C a j a  so c ia l ,  c in c o  d ía s  a n t e s  d e  la  
r e u n i ó n ,  los  t í t u l o s  o  r e s g u a r d o s  b a n c a -  
rio s  (}e d e p ó s i t o  de. lo s  m i s m o s .

M a d r id ,  29 de  abr i l  de  *1946,— E l  Pre-;
s i d e n te  dej C o n s e j o  de A d m i n i s t r a c i ó n ,
I ld e f o n s o  G o n z á l e z - F i e r r o  y  O r d ó ñ e z ._ *

2. 117— P.

GOYA GRABADOS, S. A.

C o n  a r r e g l o  a lo p r e c e p t u a d o "  e n  el 
a r t í c u l o  18 d e  lo s  E s t a t u t o s ,  se  c o n v o c a  
a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c i o n i s t a s , '  
q u e  t e n d r á  l u g a r  <4 d ía  29 de m a y o  p r ó 
x i m o ,  a  la s  d o c e  h o r a s ,  e n  el  d o m ic i l io  
s o c ia l ,  A v e n i d a  de  C a l v o  S o te lo ,  n ú m . 6.

P o d r á n  c o n c u r r i r  a la  j u n t a  lo s  teñ e- ,  
d o r e s  d e  c i a c u e r n a  o  m á s  a c c i o n e s  q u e  
la s  p o s e a n  c o n  tres  m e s e s  d e  a n te la c ió n  
a  la fe c h a  s e ñ a l a d a ,  d eb ie n d o  d e p o s i t a r  
l a s  m i s m a s ,  o  el r e s g u a r d o  d e  h a l l a r s e  
en a l g ú n  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  c réd ito ,  d iez  
d ía s  a n t e s  del  s e ñ a l a d o  p a r a  la  re u n ió n .

M a d r i d ,  29 de  a br i l  d e  1946.— E l  P r e 
s i d e n t e  del C o n s e j o  d e  A d m i n i s tr a c i ó n ,  
I ld e f o n s o  G . - F i e r r o .

2 .T16 .— P.

« C OI NT R A»
COMERCIO,  I N D US T R IA Y  TRANS

PORTES,  S. A.

E n  c u m p l i m i e n t o  <]e lo p r e c e p t u a d o  en 
el a r t í c u l o  13 d e  ios E s t a t u t o s ,  s e  c o n v o 
c a  a  lo s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  a  J u n t a  g e 
n e ra l  o rd in a r ia ,  q u e  t e n d rá  l u g a r  en  s u s  
o f ic i n a s ,  A v e n i d a  d e  C a l v o  S o t e lo ,  n ú 
m e r o  6, d e  e s t a  p l a z a ,  e l  d ía  29 d e  m a 
yo p r ó x i m o ,  a  la s  d i e c i s i e t e  h o r a s .

P a r a  el d e r e c h o  de  a s i s t e n c i a  a d i c h a  
J u n t a  se  r e c u e r d a  a lo s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s 
ta^ lo  d i s p u e s t o  en e l  a r t í c u l o  16 d e  lo s  
E s t a t u t o s .

M a d r i d ,  27 do abr i l  de  1946.— E l  P r e 
s id e n te  d e l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  
C a r l o s  G o d i n o  G i l .  1

2.1,15— P .  ________________ ,

COMPAÑIA DEL FER R OC AR RI L  DE 
LA CAROLINA Y PROLONGA

CIONES

D e  a c u e r d o  con lo  d is p u e s t o  e n ! e l ' a r 
t íc u lo  29 d e  lo s  E s t a t u t o s ,  se  c o n v o c a  ‘ 
a  l o s  señore^ a c c i o n i s t a s  a  J u n t a  g e n e 
ral  ord in ar ia , ,  q u e  t e n d rá  l u g a r  el d í a  22 
d e l  c o r r ie n t e ,  a la s  d o c e  y  v m e d i a  d e  la 
m a r i n a ,  ert el d o m i c i l i o  .^ocial d e  la  C o m 
p a ñ í a  del F e r r o c a r r i l  d e  M a d r id  a A r a 
g ó n ,  A v e n i d a  de  M e n é n d e z  P e l a y o ,  n ú 
m e r o  67, M a d r id .

- P a r a  a s i s t i r  a - l a  J u n t a  lo s  s e ñ o r e s  
( a c c i o n i s t a s  d e b e r á n ,  c o n f o r m e  a  lo d i s 

p u e s t o  en el a r t íc u lo  28 d e  los E s t a t u 
tos^  d e p o s i t a r  s u s  a c c io n e s  a n t e s  d e l  d ía  

"17 d e l - a c t u a l  e n  el B a n c o  C e n t r a l ,  en  
M a d r i d ,  '‘o  en la  C o m p a g í n e  B e l g e  de 
C h e m i n s  de  F e r  e t  d ’ E n t r e p r i s e s ,  33, • 
R u é  d^ P l n d u s t r . e ,  en B r u s e l a s .

' M a d r i d ,  3 d e  m a y o  d e  1946.— E l  C o n 
s e j o  de A d m i n i s t r a c i ó n .

2 . 1 1 2 — P .

C OM U NI DA D DE ACREEDORES DE
 LA VASCO CASTELLANA

S e  c o n v o c a  a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r -  
: dn-naria p a r a  el m iércoles* día  22 d e  m a 

y o  d e  1 9 4 6 , ' a lo s  c o p a r t í c i p e s  de  la .  C o 
m u n i d a d ,  a tas d o c e  d e  la m a ñ a n a ,  en*

1 la  c a l le  d e  M o n t e  E s q u i n z a ,  n ú m .  36,

p r in c ip a l  d e r e c h a ,  con  a r r e g lo  a l  s i
g u i e n t e  ,O r d e n  del  d í a :  

D a r  c u e n t a  d e  lo s  a c to s  r e a l iz a d o s  
d e s d e  la  ú l t i m a  J u n t a  g e n e r a l  p o r  la  
J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a  y  L i q u i d a d o r a .

D e c i d i r  a c u e r d o s  s o b r e  r e p a r t o s .  . •
P a r a  s u  c e le b r a c ió n  'y  t o m a r  p a y te  en 

la  J u n t a  se  o b s e r v a r á n  l a s  d is p o s i c io n e s  
r e g l a m e n t a r i a s .

. M a d r i d ,  3 de  m a y o  d e  1946.— E l  P r e 
siden 'o  M ig u e l  d e  la  C u e s t a .

2 . 1 -P. ’

COMPAÑIA DEL FERR OCA RR IL  DE 
MADRID A ARAGON

Madrid
- D e  a c u e r d o  con lo d is p u e s t o  en e l  a r 

t í c u l o  32 d e  lo s  E s t a t u t o s ,  -se c o n v o c a  
a  los  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  a  J u n t a  g e n e 
ra l  o r d in a r ia ,  q u e  t e n d rá  l u g a r  e l  d ía  22 
del co r r ie n te ,  a  las  d o c e  de la m a ñ a n a ,

• e n  el d o m ic i l io  so c ia l ,  A v e n i d a  de  M e 
n é n d e z  P e l a y o ,  n ú m .  67, M a d r id .

P a r a  t e n e r  d e r e c h o ' d e  a s i s t e n c i a  a  la  
J u n t a  e s  n e c e s a r i a  la  p o s e s i ó n  d e  diez  
acciones,* c o m o  m í n i m o ,  p u d l e n d o  lo s  
t e n e d o r e s  de m e n o s  de  e s t e  n ú m e r o  d e  
t í tu lo s  r e u n i r s e  y d e s i g n a r  un m a n d a t a 
rio q u e  los r e p r e s e n t e .

IE1 'd ep ó s ito  d e  a c c io n e s  s e  e fe ctu ará "  
p o r  lo s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  a n t e s  del día  
'17 dél  a c tu a l ,  en M a d r id ,  e n  el d o m i c i 
lio so c ia l  o  en  el B a n c o  C e n t r a l ,  y  en 
B r u s e l a s ,  en la  C o m p a g n i e  B e l g e  de  
F e r  et d ’ E n t r e p r i s e s ,  33, R u é  d e  l ’ In-  ’ 
' d u s t r i e ; en la  S o c i é t é  g é n é r a l e  de B e l-  
g iq u e ,  3, M o n t a g n e  d i i . P a r c ,  y  en  F .  M; 
P h i l ip p s o n  & C i é . ,  Weitzfcl  & D e g ’r o f f  
S u c c e s s e u r s ,  44, R u é  de l ’ I n d u s tr ie .

M a d r id ,  3 <\e m a y o ,  de  194Ó.— E l  C o n 
s e jo  d e  A d n i i lu s t r a c i ó n .
. 2 . ti 1— P

ACCESORIOS DEL MOTO R,  S. A.

D e  a c u e r d o  c o n  lo e s t a b le c i d o  en el 
a r t í c u l o  10 <je los  E s t a t u t o s  S o c i a l e s ,  se  
c o n v o c a  Junta* g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c 
c i o n i s t a s  p a r a  el d ía  24 d e  m a y o ' d e  1946, 
a  la s  c u a t r o  d e  la  t a r d e ,  en la  A v e n i d a  
d e  C a l v o  S o t e lo ,  n ú m .  12, M a d r id ,  con  
el s i g u i e n t e  O rd < p  del d ía  f

i .°  A p r o b a c i ó n  de  b a lan c e ^  y  c u e n t a  
de*^P érdidas y  G a n a n c i a s  c o r r e s p o n d i e n 
tes* al e je r c ic io  d e  1945.

2 .0 R u e g o s  y  p r e g u n t a s .
M a d r id ,  1 de  m a y o  d e  1946.— E l  C o n 

s e jo  d© A d m i n i s t r a c i ó n .  •
2 .106— P. 

COMPAÑIA MINERA CELTA,  S. A.
D e  a c u e r d o  con  s u s  E s t a t u t o s ,  se c o n 

v o c a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c i o 
n i s t a s ,  q u e  t e n d r á  l u g a r  el p r ó x i m o  día  
25 d e  m a v o  a c tu a l , '  a  la s  d o c e  h o r a s ,  en 
M a d r i d ,  A v e n i d a  d e  C a l v o  S o t e lo ,  n ú 
m e r o  6, p a r a  p r o c e d e r  al e x a m e n  y  a p r o 
b a c i ó n  e n  su  cffso  de la  M e m o r i a ,  B a 
l a n c e  y  C u e n t a s  del e je r c ic io  d e  1945, 
a  la  r e n o v a c i ó n  del C o n s e j o  d é '  A d m i -  ' 
n is t ra c ió n  y  a d e l ib e r a r  y  d e c i d i r  a c e r 
c a  de  c u a n t a s  o t ra s  p r o p o s i c i o n e s  *se h u 
b ie re n  f o r m u l a d o  a t r a v é s  nel C o n s e j o ,  
en la f o r m a  r e g l a m e n t a r i a .

E l  d e p ó s i t o  d e  a c c io n e s  p a r a  a s is t i r  a 
la  J u n t a  se l ia rá  e n  la  C a j a  d e  l a  S o c i e 
d a d  h a s t a  las c a t o r c e  h o r a s  d e l  d í a  20- 
del p r e s e n t e  m e s .  - •> • ,v

E l  S e c r e t a r i o  del C o n s e j o  de  A d m i n i s 
t r a c ió n .

2 . 104— *
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COMPAÑIA MINERA SANTA COM

BA, SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con sus (Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar el ¡prójimo 
día, 27 de mayo actual, a las doce ho
ras, en Madrid, Avenida de Calvo So- 
telo núm. 6, para proceder al examen 
V aprobación en su caso de la Memoria- 
Balance y cuentas del ejercicio de 1945, 
elegir a quienes hayan de ocupar los 
puestos vacantes del Consejo v delibe
rar y decidir acerca de cuant.as otras 
proposiciones se hubieran formulado a 
través del Consejo de Administración, 
en la forma reglamentaria.

El depósito de acciones para asistir 
n la Junta se hará en la C a ja 'd e  la So
ciedad . hasta las catorce horas del día 
22 <íel presente mes.
• El Secretario del Consejo de Adminis

tración. ,
2.105—P.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
B A R C E L O N A

Edicto 

■ En el expediente de que se hará men
ción, tramitado • ante e l Juzgado de 
Primera Instancia-núm ero n  de. los 
de esta ciudad, obra dictada la sen
tencia que, copiada en su parte bas
tante, es corno .sigue: t

((Sentencia.—En la ciudad de Barce
lona a veintiséis, d^ diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—E l sepor, 
don Miguel Grillo Baid/es, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 

.¿.'11 de los de la m ism a: Habiendo visto 
el presente expediente de extravío de 
valores sustanciado en la forma pre- 

¿venida para los inciden tps, seguido' a 
¿instancia, de don Gaspar Escudé F e
brero, mayor de edad, de estado solte- 
iro, del comercio, vecino de la pobla
c ió n  de Seo. dé U rgel, dirigido por el 
! (Letrado don José María* Pamías Cas- 
¿(tellá y representado pgr el Procurador 
don 'Salvador* Jubany 'M artí, en cuyo 
incidente ha sido parte el Ministerio 

.'F iscal; y (Resultando: Que, e tc .; Con
siderando : Que, etc. Fallo*: Que decla-^ 

*rando como declaro procedente la pe
dición de don G aspar Escudé Fenrero, 
"debo mandar y mando ¿e declare al 
mismo propietario de los valores rese- 

jñados on la denuncia, o sea ; Doce ac-- 
Vion-es preferentes de la Compañía mer
cantil ((Anónima Alsina Graells, de Au-v. 
¡ito-Tran sport es», de valor nominal qui
nientas pesetías cada una, al ocho por 
■ciento, números ciento cincuenta y cua
tro y novecientos sesenta y cinco al 
hovecieñto's setenta y cjnco, de emisión 

.20 de julio de 1920, y  de ¿reifita accio- 
jries ordinarias de la misma entidad 
mercantil, de valor^ nominal, quinientas 

¿pesetas cada .una, "números mil nove
cientos cincuenta y uno al mil nove
cientos ochenta, de emisión 20 de ju

lio de 1920; a los efectos de que en 
su día se declare la nulidad de ta]e9 
valores y se ' proceda a la emisión de 
los correspondientes duplicados a fa
vor de dicho demandante señor E scu 
dé ; y notifíqueie esta resolución a los 
ignorados tenedor o tenedores de los 
valores, mediante edictos en la propia 
forma en que se publicó la denuncia; 
no haciéndose especial declaración res
pecto de las costas del incidente.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Firm ado: Miguel GriJo (rubrica- 

• do).—Publicación: iLa sentencia que
antecede ha sido pronunciada, leída y 

, publicada por el Iltre. Sr. Juez que la 
suscribe en el mismo d¡ía de su fecha, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca en la de ¿u Juzgado, y* por ante 
mí, el Secretario, de que doy fe.— Fir
mado t Ante ¡mí, José M aría (López- 
Orozco (rubricado).»

En  su virtud, y para que sirva de 
notificación en legad forma a los igno
rados tenedor o tenedores de los va
lores expresados,. que puedan resultar 
perjudicados por virtud de lá preinser
ta sentencia, libro el presente^ en B ar
celona a veintitrés de marzo de mil 110*- 
vecientos cuarenta ,y seis.—E l Secreta
rio, P. H ., José Antonio Martínez, Of.

2.035-A, J .

E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L LO

E l Juez de Primera Instancia de El 
Férrol del Caudillo.
Hace saber: Que instruye expediente 

a  'instancia de doña María Pardo Ca- 
neiro para declarar el fallecimiento de 
don Manuel Pardo Leira, que se au
sentó para América, sin que desde hace 
veinte años se haya vuelto a tener no
ticia alguna del mismo.

El Ferrol del Caudillo, dieciocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez (ilegible).—El Secretario 
judicial, P. H . (ilegible).

1.333—A. J. y 2.a 6-5-946. '

V I G O

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno cL Vigo, pór' petición de An
tonio Alonso Parada, tramita expedienta 
sobre declaración de fallecim iento.de 
Antonio Alonso Leirós, hijo de Manuel, 
y Antonia, ausente pasa de treinta años 
de Bembrive-Vigo.

Vigo, 2. de abril dé  1946.— El Juez 
(ilegible) .— El Secretario (ilegible).

1.817;—A. J .  y  2.a 6-5-946.

BARCO DE V A L D E O R R AS

Don Antonio Vázquez Nogueira, Juez de 
Primera Instancia de Barco de Val- 
deorras. •
Hago saber; Que sigo expediente so- 

bre declaración .de fallecimiento de Be
nito Vázquez Gómez, ausente de su do
micilio dé Vales desde hace más de quince 
años,1 a instancia de su hermano, Antonio 
Vázquez. /

Barco de Valdeorras, 15 de de marzo 
de 1946.—El Juez, Antonio Vázquez.—E l < 
Secretario (ilegible). 1

1,768—A. J .  1 y 2.a 6-5-9^.

T O R R I J O S

Edicto

Don Daniel Ferrer Martín, Juez do Pri
mera Instancia de esta villa de Torri- 
jos y 6U partido
H ago s a b e r Q u e  en este Juzgado y 

en lo-s autos seguidos en el mismo eje
cutivos, a instancia del Procurador don 
(Leoncio del Río y Herrera, en nombre 
de don Agustín Martin Ruiz, sobre re
clamación <je cinco mil setecientas cin
cuenta pesetas, contra don Vicente y  
doña Alejandra Molina Díaz, vecinos de 
Yuncidlos, fueron embargados a dichos 
deudores, para garantizar aquellas res
ponsabilidades, los siguientes bienes:

Una muía de capa castaña oscura, al
zada un metro y cuarenta y cinco cen
tímetros, de unos veinte años de edad, 
con señales accidentales en el lomo y 
paletilla derecha. Tasada en 1.200 pe- 
sotas. v

Una tierra en término de Yuncidlos, 
al sitio de Valle Espino-s, de 1.200 esta
d ales; linda: al Norte, Cuerda de Va
lles P icos; /¿aliente, Cuerda dé Valde ‘ 
M artices; mediodía, Hermógenes Moli
na, y poniente, herederos de María Va- 
llejo. Justipreciada en 3.500 pesetas. 1 

O tra tierra en igual término, ‘al- sitio 
de la Veguilla, de 200 estadales, de re
gadío ; linda: al norte, herederos de Do
roteo" M olina; saliente, los de Julián 
Molina ; mediodía, los de Manual Mar
tín, y poniente, los mu-mos del último. 
Justipreciada en 1.000 pesetas.

Otra tierra en igual término, al sitio 
de Mepa del Sotillo, que tiene de rega'- 
dio 37 áreas 58 centiáreas ; de cereales, 
56 áreas y 30 centiáreas, y el resto has
ta 2 hectáreas 12 áreas y 73 centiáreas, 
que compone toda la finca, ¿e encuentra 
plantada de viña, cuyos lindero-s se des
conocen, Justipreciada en 7.000 pese
tas.

Una casa situada en eil pueblo de 
Yuncidlo's,. en la calle de la Virgen del 
VaJle, señalada con el número Ju sti
preciada en 9.200 pesetas.

Cuyos bienes se sacan a pública y 
judicial subasta por primera vez, el in
dicado semoviente y los bienes rústicos 
y  urbanos, por el tipo de su tasación ; en 
término de ocho días el primero, y 
veinte los segundos; para cuyos actos, 
que tendrán (lugar, el primero en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, y la de 
los inmuebles, doble y simultáneamen- 
té, en este Juzgado y en el de igual 
clase de Illescas, a tenor, de lo precep
tuado en el párrafo segundo del artícu
lo 1.502 de la L ey  de Enjuiciamiento 
C ivil, ,se señailan, respectivamente, lo-s 
días siete y veintiuno de mayo próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose, 
presente que la subasta de los bienes 
inmuebles se celebrará, doble y simultá
neamente, en est¿ Juzgado y en el de ‘ 
Illescas ; que los bienes se sacan a pú
blica subasta sin haberse suplido pre
viamente la fa lta d o  .títulos de propiedad' 
de los inmuebles y s<u inscripción re
gistrad, por cuya razón se entenderá el 
remate con la condición de que'el rema
tante vendrá obligado a verificarlo an
tes del otorgamiento de la correspon
diente escritura, por cuenta del ejecuta
do y dentro d^l término que se  le seña
le, sin que luego se le admita al res
pecto reclamación alguna; que no sé
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admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de avalúo; que 
para tomar parte en la 6ubasta debe
rán previamente los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo a la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos,' y que 
lar cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán scbsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin determinarse 
a su extinción el precio del remate.

Torrijos, 25 de abril de 1946.—El 
Juez, Daniel Ferrer.—E l Secretario (ile
gible).

2.030—A. J .

 L U C E N A  D E L  C I D
 Edicto

SDon José María Andrés Bonet, Juez de 
Primara Instancia de Lueena del Cid 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

(tramita expediente promovido por el 
¿eñor Abogado del Estado, sobre pre
vención de abintestato de Pascual Gasch 
Falcó, natural de Ailcora, nacido en die
ciséis de febrero de mil ochocientos 
ochenta v dos, de estado soltero, falleci
do en Sete (Francia) el día cinco de ene
ro de mil novecientos treinta y nueve, 
sin haber otorgado testamento.

Lo que se hace público por medio del 
presente, llamando por tercera vez a los 
que se crean con derecho a lia herencia de 
dicho causante, para que comparezca an
te dicho Juzgado a reclamarla, en el 
plazo de dos meses, con apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia si 
nadie la solicitara.

Dado en Lucena del Cid a 25 de abril 
de 194b.—El Juez, José María Andrés.— 
El Secretario judicial interino, S. Sara- 
bia.

677— Y  J.

B A L T A N A S

Do<n Em ilio Cepeda Carranza, acciden
tal Juez de Primera Instancia de Bal- 
tanás y su partido.
Por el presente hago sab er: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
voluntario de testamentaría por falleci
miento de don Mánuel Moreno Maestro 
y  doña Dorniciana Cancho Becerril, ve
cinos que ftjeron de Palenzuela, insta
dos por el Procurador don Emilio Eran
co Valdeolmillos, en nombre y  repre
sentación de doña Eladia y doña Epi
fanía Moreno Cancho, en cuyos autos 
lie acordado citar, a fin de que compa
rezcan a mostrarse parte en el proceso, 
a los herederos don Juan y don Vicen
te Moreno Cancho, últimamente resi
dentes en Barcelona (y Canarias, res
pectivamente, sin que se sepa el pun
to fijo de residencia, dentro del plazo 
de quince días a contar del _ siguiente 
de la publicación de este edicto, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Baltanás a veinticinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, Em iiio Cepeda.—E l Secretario 
judicial, Emerenciano García Antón.
, 2.048-A. J .

B I L B A O
Don Luis Bermúdez Acero, M agistra

do, Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Bilbao y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
8 de septiembre de 1939, instruye ex
pediente sobre declaración de falle
cimiento de Canuto Elguezábal Beitia, 
del que se tuvieron noticias últimas en 
1907 en que se encontraba en Chile.

Dado en Bilbao a 4 de abril de 1946. 
El Juez, Luis Bermúdez.—D. S. O., el 
Secretario (ilegible).

S85-A.J. y 2.a 6-5-946

V I T I G U D I N O

Por el presente, en virtud de proveí
do en el día de hoy, se hace público, 
a los fines del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que en este 
Juzgado se tramita expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don 

. Santiago • Aires Alonso, natural fje Vi- 
llavieja de Yeltes, hijo de Blas y 'de Ma
nuela, v de estado casado con doña 
Hortensia Manzanera Prieto.

Vitigudino, 28 de febrero de >1946.— 
El Juez {ilegible).—P. H. (ilegible).

r.746-A. J .  y 2.a 6-5-946

G I J O N

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por ei se

ñor Juez de Primera Instancia del Dis
trito número 1 de Gijón, en providen
cia de hoy dictada en autos de juicio 
de mayor cuantía promovido por don 
Luis Pinole Cavo y don Eduardo Iba- 
seta Gutiérrez, mayores de edad, casa
dos, oropietarios y de esta vecindad, 
contra doña María de las Mercedes 
Díaz-Pedregal y González, mayor de 
edad, casada, asistida de su esposo, don 
Matías Conde de la Viña, cuyos ac
tuales domicilio y paradero se desco
nocen, sobre división y adjudicación de 
fincas y otros extremos, por la presen
te se emplaza a la mencionada deman
dada para que én el término de nueve 
días comparezca en los autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo,' le parará eil per
juicio a que haya lugar en derecho, 
previniéndole que la copia de deman
da y documentos se encuentran a su 
disposición en Secretaría.

Gijón, veintitrés <fe marzo de .mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, Ramón M .’ Morón.

674 A. J .
L A R E D O

Edicto
Don P.ablo Castañeda Herrera, Juez Co

marcal de esta Villa, en funciones del 
de i .a Instancia de este partido de 
Laredo.
Por empresente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado y a instancia de 
doña Remedios Campillo Lazbal, repre
sentada por el Letrado don Estanislao 
Ron Cacho, se sigue expediente para la 
declaración de fallecimiento de don Sa«- 
lustiano-Agustín, don Calixto-José y don 
Juan José Lazbal Cantero, tíos de ¿a 
solicitante y vecinos quesfueron de Lien- 
do, en este partido, cuando se ausentar 
ron a América, • hará como unos cin
cuenta años, sin que se hayan tenido

noticias de los m ism os; todo lo cual se 
hace público a efectós de lo dispuesta 
en el artículo 2.042 de la Lev proce'sal 
civil.

Laredo, 10 de abril de 1946.—El Juez, 
Pablo Castañeda.—D. S. O., p. h., Isidro 
Sorli.

2.046—A. J . i .a 6-5-946

M A R T O S
Don Miguel Canis Espejo, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción interino 
de Martos. 
Por el presente, se anuncia por se

gunda vez el cese por fallecimiento, el 
día 13 de agosto del * año anterior, del 
que fué Registrador de la Propiedad de 
este partido don Manuel Do Campo 
iFernández, y que su viuda, doña Ama
lia Guitar Martínez, pretende la devo
lución de la fianza que tenía constitui
da en garantía del ejercicio de indicado 
cargo, a fin de que todos. aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir con
tra el expresado Registrador presenten 
en este Juzgado la correspondiente re
clamación, dentro del plazo de tres me. 
ses, contados a partir de la publicación 
de este edicto, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y de la provincia 
de Jaén, bajo apercibimiento de que en 
otro caso se devolverá la mencionada 
fianza.

Y  se hace constar que el expresado 
señor Do Campo sirvió Jos Registros 
de la Propiedad de IFon sagrada, Este- 
pona, Villa - Martín, Verín, Escalona, 
Egea de los Caballeros, Purchena, Ron
da, Totaoa, Torrijos, Cartagena y Mar- 
tos.

Dado en Martos a quince de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis. — E l 
Juez, Miguel- Canis Espejo.— El Secre
tario (ilegible). , 682-lA. J .

COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
A U D I E N C I A  P R O V I N C I A L

M u r c i a
Don Angel Diez de la Lastra y Fran

co Presidente de la Audiencia Provin
cial de Murcia.
Hago saber: Que en el expediente 

de responsabilidades políticas que pende 
ante esta Audiencia con los números 169 
del año 1942 del Juzgado de Cartage
na y 22.148 del rollo, seguido contra 
Ignacio Aznar Pedreño, por ía Comi
sión Liquidadora de Responsabilidades 
Políticas, con fe chai treinta die junio 
del año mil novecientos cuarenta y cin
co dictó auto, que es firme y ejecuto
rio, por el que declaró ‘sobreseído el 
procedimiento de referencia, disponien
do que se deje sin efecto- cualquieir me
dida precautoria que se hubiere adop
tado y que >se cancelen las anotacio
nes preventivas que se hubieren produ
cido por razón del mencionado expei 
diente, quedando a libre disposición del 
referida inculpado los bienes de su pro
piedad.

Y  para que conste y su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ¡É&- 
TAlDO expido la presente, que firnía 
en Murcia a veinticinco de abril de iral 
novecientos cuarenta y  seis.—E l Presi
dente, Angel Diez de la Lastra .—E l Se
cretario (ilegible).
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R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación  se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar de6de el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial v 
ante ej Juez o Tribunal que se señala 
se les1 cita, dama y emplaza encargan 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la policía judicial procedan a la busca 

 captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuiciam iento civil

J u z g a d o s  M i l i t a r e s
2.296

C E R V A N T E S  A L B A R R A C I N , (Fran
cisco; hijo de Joaquín y de M ana, -na
tural de Matar ó, soltero, vidriero, de 
veintidós años de edad ; ipelo negro, 
cejas al .pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color 
sano, domiciliado últimamente en la ca
lle Robredo, númer0 37, 3 .0 (Ban*elána, 
Sans) ; ¡procesado por .deserción ; com
parecerá en el término de treinta días 
.ante el Teniente don Mar.ano Pérez An
daluz, Juez Instructor del 122 R eg i
miento de Artillería (Mataró).

10.045.
2.297

G A R C IA  R O D R I G U E Z ,  D om ingo; 
natural de Cuevas de Almanzora, (Alíne- 
ría), soltero, de veintiún años oe adávi, 
•domiciiliado últimamente en Marsella 
(F ran c ia) ; encartado en el expediente nú
mero 130.204, por presunta falta de in
corporación a C uerp o ; comparecerá en 
el término de' treinta días ante don R u
fino Borrego Alejo, Teniente Juez ins-, 
tructor del Regimiento de Infantería C a 
rros de Combate Alcázar de Toledo, nú
mero 61, de guarnición en Campamento 
d,e Carabanche] (Madrid), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo así será de
clarado rebelde.

9 - 733 -

2.298
R I U S  M IT JA N A , Jo s é ;  hijo de Fran

cisco y de María,'  natural y  vecino de 
Gil de Canto (Lérida) de veinticinco 
años de edad, soltero, herrero, y cuyas 
demás circunstancias personales y actual 
paradero se desconocen ; comparecerá en 
eil término de treinta días ante don J u 
lián Borrego Rubiera, Comandante ' de 
¡Ingenieros con destino en el Regimiento 
de Fortificación número 5, de guarnición 
en. Sangüesa (Navarra), para responder 
a  los cargos que le resaltan en, -el eX{>e- 
diente judicial número 696 de 1945, que 
se le instruye por fafita gra\e de deser
ción, advirtiéndole que de no verificar 
su comparecencia en el plazo señalado 
le pararán los perjuicios a que hubiere 
¡lugar. . j

9.814.
2.299

R O J A S  S U A R E Z ,  Vicente; hijo ^de 
Paulino y de María, natural de Los B a 
rrios (Cádiz), de veintiocho años de edad, 
ex  cabo de ¿a Legión, jornalero, domici
liado últimamente en A lgec iras ; proce
sado en causa número 160 de 1940, por 
hurto ; comparecerá en el término de 
quince días ante ef Sr. Comandante^ de 
Infantería, J u e í  permanente de Plaza

número 5, de Sevilla, sito en la Capita
nía de la Segunda Región Militar; aper- 
.cibiéndo'le que de no comparecer en el 
término previsto será declarado rebelde.

12.332. •
2.300

M E L C H O R  L L A M A S ,  Jesualdo; de 
veintisiete- años de edad, viajante, y cu
yas señas personales son : bajo, algro re
gordete, sin deformidad alguna, acostum
bra a ir perfumado, color moreno, pelo ne
gro y ondulado, representante de artícu
los de afeitar Jy de peluquería, viajando 
las provincias de Valencia y Murcia ; 
comparecerá ante el Teniente Coronel de 
Artillería don Francisco Súcar Martínez, 
Juez del Juzgado Militar de Murcia, 
número 10, en un plazo de quince días, 
apercibiéndole que de no hacer su com
parecencia en el término previsto será 
tli-clarado rebeíJe.

12-3 3 b*
2.301

H E R N A N D E Z  L O P E Z ,  J o s é ;  hijo de 
Justo y de Carmen, natural de Moneada 
de Relxach (Barcelona), soltero, estu
diante, de dieciocho años de edakl, domi
ciliado últimamente en el pueblo de su 
naturaleza, y que, a l parecer, se encuen
tra en la actualidad en Francia, Neuvie 
D ’ Ussel, Rué Docteur Pasteur ; compa
recerá en el término de treinta días ante 
ei¡ Comandante de Infantería don Al
fredo Rico Sánchez, Juez instructor del 
Regimiento do infantería Guadalajara 
número 20, sito en la Alameda (Valen
cia), para responder de los cargos que 
le resultan en expediente judicial núme
ro 740-V de 1944, por fia falta grave de 
deserción, adirtiéndole que de no efectuar 
dicha comparecencia en el plazo previsto 
fié parará el perjuicio consiguiente.

*  2 - 445 *

2.302
E S T U R O  M A Ñ E R O , J u a n ;  de trein

ta y dos años de edad, hijo de Arturo y 
de Aurelia, natural de Baracaldo, ave
cindado últimamente en Santander, calle 
de Magallanes, 17, palero, que se en
contraba embarcado en el vapor españoil 
«Rita García», de cuyo barco desertó 
en el puerto de Filadelfia, en 1 1  de 
agosto de 1945, y cuyas señas personales 
son : cuerpo, regular, ojos castaños, cejas 
castañas, pelo castañó, frente ancha, na
riz regular, boca regular, color moreno, 
barba rasurada, y gastaba bigote ' recor-, 
tado, comparecerá en el término de no
venta días én el Juzgado de la Com an
dancia Militar de Marina, de Santander, 
ante el Juez instructor, Comandante de 
Infantería de Marina, don Juan  Carreña 
Castilla, para responder en la causa que 
se le sigue por deserción del buque mer
cante, teniendo entendido qúe  ̂ de no 
efectuar la presentación que 'se interesa 
será declarado' en rebeldía.

10.107.
2 .303

D IA Z  S A N T O S ,  R u f in o ;  hijo de Agu
do y de Francisca, natural d e v’Castañal 
de la Ja ra ,  avecindado en Fresnedoso de 
Ibor (Cáceres), de veintitrés años de 
edad, labrador, soltero, y cuyas señas 
personales son : estatura, 1,522 ; pelo pe- 
gro, cejas al pelo, ojos pandos, nariz 
recta, barba poblada, boca pequeña, co. 
lor ro jizo ; encartado en el expediente 
de deserción núm. 133.226 de 1945 ; com
parecerá en el término de-treinta días 
ante el Teniente de Infantería don Ma
nuel Murillo Lozano^ Juez permanente 
del Regimiento de «Infantería de Casti

lla número 16, de guarnición en Bada
joz, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no ilo efectúa. t

1 2 . 1L4.
2.304

G O N Z A L E Z  F E R N A N D E Z ,  H ilar io ;  
hijo de Pedro José y de Ana, natural de 
Jumilla (Murcia), d” veintitrés años de 
edad, jornalero, actualmente desertor del 
Regimiento Infantería Mallorca núme
ro 113 ,  y cuyas señas personales so n :  
estatura, 1 ,610 metros, pelo castaño, ce
jas al pei!o, ojos pardos, nariz regular, 
poca barba, boca regular ; encartado en 
procedimiento sumarísimo número 298-V 
de 1945, por el delito de agresión con 
arma -de fuego corta a un guarda fores
tal, en el término de Jumilía (Murcia);  
comparecerá en el término de quince días 
ante el Teniente Coronel de Artillería 
don Francisco Súcar Martínez, Juez del 
Juzgado Militar de Plaza n.úmero 10, de 
Murcia, apercibiéndole que de no com
parecer en el plazo señalado será decla
rado rebelde.

12.176.
. 2.305

T E N A  F E R N A N D E Z ,  M anuel; hijo 
de Ramón y de Luisa, natural de C asas  
de Reina (Badajoz), chófer, soltero, y 
cuvas señas personales s°n : estatura,
1,630 metros ; pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz pequeña, poca bar- 
lia, boca regular, color sano ; encartado 
en el procedimiento ordinario número 
128.733 de 1944, Poa' deilito de evasión 
del Hospital Militar de esta plaza ; com
parecerá en el término de treinta días 
ante -el Teniente de Infantería don Ma
nuel Murillo Lozano, Juez instructor per
manente del Regimiento de Infantería 
de Castilla número 16, de guarnición en 
Badajoz, bajo apercibimiento de ser de
c la r a d o  rebelde si no lo efectúa.

1 2 . 18S.
2.306

M O N T O U T O  R O D R I G U E Z ,  Evaris
to ; hijo de Arturo y de Francisca, natu
ral y vecino de El Ferrol del Caudillo 
(L a  Coruña), de veinticuatro años de 
edad, soltero, carrero, ignorándose más 
d a t o s ; comparecerá en el término de 
treinta días, q contar de de la publica
ción de la presente en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , en el de La Coru
ña y en el de Navarra, ante don Julián 
Borrego Rubiera, Comandante de Inge
nieros con destino en el Regimiento de 
Fortificación número 5, de guarnición en 
Sangüesa (Navarra), para responder, de 
los cargos que le resulten en el expediente 
judicial número 631 de 1945, que se le 
instruye por falta grave de deserción.

9.815.
2-307 «

R E Y  D E  L A S  H E R A S ,  Francisco ; 
perteneciente al reemplazo de 1944 O l 
vidos auxiliares), alistado por la “C a ja  
de Reclutas número 1, de Madrid, al que 
se le instruye expediente por falta de in
corporación a Cuerpo ; comparecerá en el 

. término de quince días ante don Fran
cisco Baos Sobrino, Capitán de Artille
ría, Juez Instructor del Regimiento del 
Arm a a caballo número 19, de guarni
ción en Campamento de Carabanchel 
(Madrid), bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde'.

9 -835-


